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DECRETO 619/1970, tie :¿6 d,e febrero, por el que
se clasifica como Centro n f) Oficial Reconocido de
Formación Profesional Inc,:ustrial, dependiente de
la iniciativa ¡rriIJada (Caja de Ahorros y Monte
de Piedad), al Centro no nfrial autorizado «Padre
Piquen), de Madrid.

De conformidad con Jo establecido en el artículo veintisiete
de la Ley de Formación Profesional Industrial de veinte de
julio de mil novecientos cincuenta y cínco (<<Boletín Oficial
del Estado)} del veintiuno) con los infonnes favorables de la
Junta Central de Formación Profesional Industrial y del Con
sejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Edu~
cación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Minis
tros. en su reunión del dia veinte de febrero de mil novecten·
tos setenta,

DISPONGO

Artículo primero.--Se clasifica como Centro no Oficial Re·
conocido de F'ormación Profesional IndustriaL dependiente de
la iniciativa privada, la Escuela de Formación Profesional
«Padre Piquen), de Madrid, con el alcance y efectos que para
dicha categoría establecen la Ley de veinte de julio de mil
novecientos cincuenta y cinco y sus disposiciones complemen·
tarias.

Articulo segundo.-Queda autorizado el Ministerio de Edu
cación y Ciencia para dictar las oportunas normas relaciona
das con los requisitos que deben cumplirse por el indicado
Centro en orden a grados y enseñanzas, especialidades y ho
rario escolar, así como cuantas disposiciones sean necesarias
para el mejor cumplimiento de lo que se ordena.

Así lo dispongo por el presen te Decreto, dado en Madrid
a. veintiséis de febrem de mil novecientos setenta,

FRANCISCO FRANCO

El MinIstro de EducacIón y C1C'nci::J..
JOSE LUIS· VILLAR P ALASl

DECRETO 620/1970, de 26 de febrero, por el que
se clasifica como Cen"tro no Oficial Reconocido de
Formación Profesional Industrial, dependiente del
Ministerio de Trabajo, al Centro no oficial auto
rizado «UniV'?T8idad [,aharal)), femenina. de Zara
goza..

De conformidad con lo establecido en el articulo veintisiete
de la Ley de Formación Profesional Industrial de veinte de
julio de mil novecientos cincuenta y cinco (<<Boletln Oficial
ce Estado» del veintiuno) con los informes favorables de la
Junta Central de Formación Profesional Industrial y del Con
seje Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de
Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del dia veInte dE' febrero de mil no
vecientos setenta,

DISPONGO

Articulo primero.--8e clasifica como Centro no Oficial Re
conocido de Formación Profesional Industrial, dependiente del
Ministerio de Trabajo. la «Universidad Laborah, femenina, de
zaragoza. con el alcance y efectos que para dicha categoría
establecen la Ley de veinte de julio de mil novecientos cin~

cuenta y cinco y sus dIsposiciones complementarias.
Articulo segundo.-Queda autorizado el Ministerio de Edu

cación y Ciencia para dictar las oportunas normas relaciona
das con los requisitos que deben cumplirse por el indicado
Centro en orden a grados y enseñanza, especialidades y ho
rario escolar, así corno cuantas disposiciones sean necesarias
para el mejor cumplimiento de lo que se ordena.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a. veintiséis de febrero de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro <:te EducacIón y CiE'ncln.
JOSE LUIS VILLA R P ALASl

DECRETO 621/1970, de 26 de febrem, por el que
se declara Con1unto Histórico-ArtíMico la antig'lia
calle de Francos. de Valladolid.

La calle de Francos de Valladolid, denominada hoy de Juan
Mambrilla, está formada por antiguas y señoriales mansiones de
recio abolengo histórico y notable valor artistico. Dentro de este
armonioso y bello conjunto. mantenido hasta nuestros días, des
tacan las casas de los Alarcón, Bandera y Mendoza, con portada
de medio punto; la llamada «Casa Gótica», con pretiles y por~
tadas de este estilo y caneeillos mudéjares del tipo de proa de
barco; la del Marqués de Revilla. con una bella escalera renacen-

tista.; la cte 101:; Mudarra, que presenta una de ia:. ma:; hermosas
portadas platerescas de la región, y la de los Osornos, con parío
de cuatro lienzos de columnas t.o..<;canas y hermosos can€Cillos y
zapatas gótico-mudéjares; y la de los Zúñiga, que une a sus va
lores artísticos la evocadora tradición de que en ella pasó su
noche postrera, 11 de allí salió para el suplicio, el condestable
don Alvaro de Lun?_ Todas estas easas están ennoblecidas en
su exterior por viejos,-eseudoF- Que prestan nI conjunto un extraor
dinario carácter.

Para conservar la urmoma y la belleza de ambiente tan sin
gular, preservado hasta ahora de las innovaciones que amena
zan las grandes ciudades, se hace necesario colocarlo bajo la
prot;ección del Estado, mediante su inclusión en el Catálogo de
Momunentos y Conjuntos HistóriCi)---Artisticos

En su virtud, y a. propuesta del Ministro de Educación .v
CienCIa y prevía deliberación del Consejo de Ministros en sU
reunión del día v-einte de febrera de mil novecientos setenta..

DISPONGO;

ArLiculo primero.-Se declara CunJunto Histórico-Artislico J;¡
antigua calle de 1'rancus, de Valladolid.

Articula seg-undo.-La Corporación MUlllcipal. aSl como los
propietarias de los inmuebles enclavados- en este Conjun,to, que~

dan obligados a la más estricta observancja de las Lt'yes del Tf'
soro Artistico. del Suelo y Ordenación Urbnna

Articulo tercero.-·-La tutela de este Conjunto. qUe qu€<iu bajo
la protección del Estado, será ejercida. a través de la Dirección
General de Bellas Artes, por el Ministerio de Educación y Cien
cia, el eual Queda facultado para djctar cuantas disposiciones
sean necesarias para el mejor desarrollo .Y ejecución del pre
sente Decreto.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiséis de febrero de mil novecif'ntos setent.a.

PRA NCISCO FRANCO
El Min1.<;tro de EdUcQción y C~r>n('l~.

JOSE LUIS VILLAR PALASr

DECRETO 622 1970, de 26 de jebrero. por pI C¡lIe
SI.' apruelJa c01n'enio enlre f'l Estado ?! la Dipu
tadón Foral de Ala1JC! para la consl:rucción de
,:,dijidos destinados a Enseúan.:'a Primaria, de COll
jonnidad con lo dispuesto en la Ley de Constr1tc
dones Escolares dc 22 de diciembre de 1953 (<<Bo~

leUn Oficial del Estado)) dpf 2-1).

La resolt;ción del problema de la carencia de Escuelas Na~

cionales de Enseñanza Primaria aconseja obtener la máxima
colaboración de las Corporaciones Locales, con el fin de con~

.3eguir una mayor rapidez y eficacia, a cuyo efecto la Ley de
veintidós de diciembre de mil novecientos cincuenta y tres (<<Bo
letin Oficial dei Estado» del veinticuatro) autüriz~ al Ministerio
de Educaclól: y Cieneia para concertar convenios con aquella."
Corporaciones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cien
cia. y previa deliberación del Consejo de Ministros en sn l'e~

unión del dí~l veinte de febrero de mil noveciento.<; setenta,

DISPONGO:

Arüculo primero. -- Se autoriza un convenio especial entre
el gstado y la excelentísima Diputación Foral de Alava para
la financiacÍIln dt, las obras de const.rucción. adaptación o re
form.1 de edifidos en aquella provincia, con destino a Escue+
las Nacionales de Enseñanza Primaria o a viviendas de los
Maestros qUE' han de regentarlas.

El número de Escuelas y viviendas a construir. su clase y
emplazamiento, será ~ietermina.do por el Ministerio áe EdUca
ción y Ciencia, previo informe de la lmipección Provincial de
Ensei'lanza Primaria, Arquitecto escolar .de la provincia y Ar
quitectos designados por la Diputación.

Artículo segundo.-La Diputación Foral de Alava podrá
convenir con los Ayuntamientos beneficiarios cuya representa
ción se subroga..el régimen a. que hayan de ajustar la apro
bación de terrenos y el desembolso, en su caso. de las presta·
Clones económicas Que realicen como consecuencia de este
convenjo, así como las relacionf>5 mutuas de cualquier orden
deduci~as del mismo,

Artículo ter{'ero.~De conformidad con el articulo diecisiete
de la Ley ochenta y seis/mil novecientos sesenta '1 cuatro, de
d¡eciseis dI:' diciembre (<<Boletín Oficial del EstarlO}) del di'?
ciocho), este Ministerio podrá subvencjonar cada obra con una
cant,ldad que en ning'ún caso exceda del ochenta por ciento
del 9resupuesto del proyecto, excluidos los honorarios de re
daccEm, dirección de obra y Aparejador, que, en unión del
resto del ptesupuesto. será aportado por la Diputación, ade
más del sajar correspondiente, El presupuesto del proyecto no
podrá superar los módulos vigentes fijados por la Dirección
General de Enseñanza PrImaria. Si en algún caso el importe
superase los eitados módulos no será aprobano, a no ser que la
Diputación acompañe certificado del acuerdo de la Corpora-
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ción haCIéndose cargo de! exceso que resulte. entre los módu·
los establecidos y el presupuesto del proyecto

Articulo t:uarto.-Para la concesión de las subvenciones co
rrespondientes será preciso se incoen tantos expedientes como
edific~os €.<:('I)lares haYan de ser construidos. "eformados o
adaptados

Arti~ulo quinto.-El Ministerio de Educación y ClenCla pone
a jisposir:ión de la Diputación de Alava los proyectos-tipo de
Escuelas < para zonas rurales y de Grupos Escolares para zona::.
urbanas, así como los de viviendas para Maestros, que podran
~er utilizados libremente por la Diputación. si así lo desea.

ArtKulo sexto.-Del resultado· de la adjudicación de las
obras. realIzado por la Diputación, se dará cuenta al Ministe
rioJE" Educación y Ciencia, con remisión de copia certificada
del da de la '1lisma< La subvención concedida por el Minis-
terio se ajustara B.l ·mporte en que queden adjudicadas las
ohras

Art1culo septimo.-El importe de la aportación estatal será
ahonllio por el Ministerio de Educación y Ciencia. previas lag
oportunas v'fitas de inspección que se estimen necesarias, en
dos plazos: e: prImero. al ser cubierta.'> las obras. v el segundo.
cuand,) estén totalmente terminadas.

Articulo octavo -Los edificios construidos, adaptados o re
formados ~n virtud del presente convenio quedarán en propie
dad exclusiva de los AYuntamientos del ténnino municipal don
de se realict' la construcción. y en ningún caso podrán ser des
tinados a fines dIstintos de la Enseñanza Primaria, corriendo
a cargQ Je los mismos los gastos de conserv3,ción v entreteni·
miento de las construcciones realizadas.

ArtIculo noveno.-EI Ministerio de Educación y Ciencia dic·
tará cuantas órdenes sean precisas para la aplicación de lo
est.ablecido en los artículos anteriores.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
\'eintispis; de febrero de mil novecientos setenta..

FRANCISCO FRANCO

El Minlst-l"O df> gancu('lón SI Cienela
,JOSF' LTlTS VTLLAR. PALAst

DECRETO 62311970, de 26 de febrero, de declara·
ción de urqencia para la ocupación por el Ayunta~
miento de Verin (Orense) de varias fincas qne
forman parte del solar destinado para la construc
ciÓn de un Colegio Nacional de Enl'leií,anza Prfma
ria de Concentración Escoli;¡.r.

En virtud de expediente reglamentario. a propuesta del
Ministro de Educación y Ciencia y previa delIberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día veinte de febrero
dE' mil novecientos setenta.

DISPONGO,

Art:ículo único.---8e declara de urgencia, a 108 efectos pre
venidos en el artículo cincuenta ~. dos de la Ley de Expropia
ción Forzo38 de dieciséis de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro la ocupación por el Ayuntamiento de Venn
(Orense) de las fincaf> q'lle a continuación se relacionan. que
forman parte del solar destinado a la construcción por el
Estado de un Colegió Nacional de Ensefianza Primaria de
Concentración Escolar. en dicha localidad:

Uno Finca rústica sita el) ({OS Cautos», propiedad de he
rederos de don Lucas Alfonso Pérez. labradío de segunda
clase; trece áreas y sesenta y seis centiáreas, Linda: Norte.
Arturo Arias; Sur, {(La Granja»; Este, Ernesto Delgado, Y
Oeste, Sergio Nascareñas.

Dos. Fínca rústica sita en ({OS CoutoS~), propiedad de don
Nicolás Alvarez Justo, viña de segunda clase; de quince áreas
Loventa y una centiáreas. Linda: Norte. con Modesto Meno;
Sur. campo {{La Granja»: Este, Agustín Rodríguez. V Oeste, con
caminO.

Tres Finca rústica, sita en ({OS Cautos», propiedad de don
Enrique Alvarez Sotillo viña de segunda clase; de veinticuatro
areas noventa y siete centiáreas Linda: Norte, herederos de
Agustín Alvarez: Sur, Laureano peláez; Este, el mismo, y
Oeste, camino.

Cuatro. Finca rústica, sita en «Os Cautos», propiedad de
don Enrique Alvarez Sotillo. viña de primera clase; de treinta
areas. Linda: Norte, campo de «La Granja»: Sur, Francisco Al·
varez; Este, campo «La Granja», y Oeste, camino.

Cinco. Finca rústica, sita en ({OS Cautos», propiedad de
dar Arturo Arias Fidalgo, labradio de segunda clase; de cinco
coma trece áreas. Linda: Norte. Gervasio de San Lázaro; Sur,
Lucas Alfonso; Este. terrenos del AYUntamiento. y Oeste, Ser~

gío Mascareftas.
Seis. Finca. rústica, sita en «Os Coutos», propiedad de doña

Purificación CarbaUal Manso. labradío .de segunda; de dos
áreas y ochenta centiáreas. Linda: Norte. Sergio Mascareñas;
Sur, Agu~tin Rodríguez Cerdeirif1a. y Oeste. Modesto Meno
Perez,

Siete. Fínca rústica, sita en {{OS Coutos», propiedad de
don Graciano Delgado Romero, labradío; de veintidós áreas
cincuenta y siete centiáreas Linda: Norte, hijos de Lucaa
Alfonso Pérez; Sur. ¡-eueno del Ayuntamiento; Bste, campo
d~portes {{La Granja» y Oeste. Agustin Rodríguez C.

Ocho Finca rústira, sita en {(Os CoutoS)}, propiedad de
herederos de Miguel Franco Rodríguez, labradío de tercera
clase; de doce coma ochenta y una áreas. Linda: Norte, Ser
?io Mascareñas; Sur. Pura Silveira: Este. Modesto Meno. y
Oeste. con camino

Nueve Finca rústica, sita en I{OS Cautos)} propIedad de
don Manuel Gallego Salama, arrendata.rio, propiedad.dl}' 1'!ere
deros de Sergio Mascarefias, labradío de segunda; de vemtluna
úreas. Linda: Norte, Abelardo Dapia de Rasela; Sur, herederos
de Miguel Franco y otros; Este, camino de {{La Granja». y
Oeste, herederos· de' Lucas Alfonso y viña de Arturo A.

Diez. Finca rústica, sita en {{OS Coutos», propiedad de
don José Luis Pérez, sita en ídem, labradio de tercera clase;
de diez coma ochenta áreas, Linda: Norte, Ernesto Rivera;
Sur, Abelardo Dapia; E~te, camino ({La Granja)}: Oeste. here
deros de MascareüaK

Once Finca rústica, sita en {(OS Cautos», propiedad de
herederos de Arcadio Rodríguez Cabana, viña de tercera; de
veintidós coma cincuenta y siete áreas. Linda' No~, paso;
Sur, José Fernández; Este. camino. y Oeste, Juan Fanñas.

Doce Finca rústica. sita en ({OS COutOS), propiedad de
don Agustín Rodríguez Cerdeiriña, vifia de tercera; de ~re1~ta
áreas sesenta y cinco centiáreas. Linda: Norte, PurifIcaCIón
Carballal Manso; Sur. campo {(La Granja»: Este, ídem, y Oeste,
Modesto Meno P,

Trece Finca rústica, sita en «Os Cautos», propiedad de
.Josefa Rodriguez Rodriguez, asistida de su esposo, Erne~o
Rivera, labradío de tercera; de diez coma oche?ta áreas. LlI~
da: Norte, herederos Mascareñas; Sur, José LUIS López, camI
no {(La Granja»; Oeste, herederos Mascareñas.

Catorce Finca rústica, sita en «Os CoutOS}), propiedad de
don Francisco Alvarez Sotillo, de doce áreas. Línda: Norte,
campo {{La Granja»; Sur, EnriQue Alvarez; Este. campo de {(La
Granja). y Oeste. camino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
A veintiséis de febrero dp mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El M-mtst,ro df> EduC[l.chín y Cif>nein.
,JOSE: LFIS VJLI,AR PA.LASl

DECRETO 624/1970, de 26 ele febrero, por el que
>:e declara Monumento HistÓTíco-Artístico la antigua
Vnív€r:::idad Literaria d.e Barcelona.

El edifiCio de la antigua Universidad Literaria de Barcelona,
ejemplo muy característico del proceso de las artes en la Begt!D-.
da mitad del siglo XIX, inspirado en las formas de un estIlo
predominantemente románico, consta de dos grandes a;las, con
un patio particado en el centro de cada una ~e ellas, UnI~as por
una vasta crujía central de menor profundidad Esta dIstribu
ción se acusa esencialmente en la fachada principal compuesta
por tres cuerpos. uno central y do.." laterales. con una tone
cuadrada a cada extremo

Lo más notable en el interlor de este Monumento es el ves
tíbulo que forma tres naVE".B separadas por grupos de columnas
con ventanas que dan a los patios interiores, interpol~das con
hornacinas en las que figuran las estatuas de San ISIdoro de
sevílla Averroes Ramón Llull, Alfonso el Sabio y Luis Vives. Es
también muy interesante la &<:;ealera de honor. que se despliega
en una anchurosa caja cuadrangular. a la que dan tres puer-
tas, y el Paraninfo. con techumbre sostenida superiormente 'por
armazón de hierro, que ofrece un extenso plafón artesonado En
la parte superior de sus muros corre una línea de ventaz;as con
vidrios de colores. En las laterales se apoyan dos PúlPItos de
alabastro. y llenan los paramentos grandes cuadros de la histo
ria espai1ola. En la testera se levanta un dosel de mármoles y
jaspes, .v sobre la puerta de entrada se extiende una tribuna
sostenida por columnas de mármol rojo QUe dejan un pórtico de
ingreso y una ancha tribuna superior.

Este conjunto de valores debe ser preservado de reforma
o innovaciones que puedan perjudicarle, por lo Que es aconseja·
ble su inclusíón en el Catálogo de Monumentos Histórico-Artístí·
cos medíante 1ft declaración oportuna,

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cienw

cia y previa deliberaCión del Consejo de Ministros en su reunión
del día \'f'lnt€ de febrero de mil novecientol' setenta.

DISPONGO,

Articulo prímero.--Se declara Monumento Histórico-Artistico
el edificio de la antigua, Universidad Literaria de Barcelona.

Articulo segundo.-La tutela de este Monumento, que queda
bajo la protección del Estado, será ejercida, a través de la Di·
rección Gen€ral d€ B€lla-s Artes, por el Ministerio de Educación


